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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
POPAYÁN (CAUCA) 

                                             Auto No. 00267 

 

Popayán, VEINTIUNO (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el memorial de sustitución presentado por la doctora 

YULIANA BUCHELLY VARGAS, apoderada de la COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA “COOMOTORISTAS”, en el proceso “2012-00214-

00-EJECUTIVO”, seguido contra FILEMON MOJOMBOY JIMENEZ y CECILIA 

PALECHOR YTAZ y por ser procedente la sustitución, se 

DISPONE: 

En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, téngase al 

doctor ALEJANDRO ANTONIO FLOREZ TORO abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con la CC. No. 1.061.687.686 de Popayán y T.P. No. 263727 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA “COOMOTORISTAS” en los términos en los que le 

ha sido sustituido el poder. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

   AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

                                                   JUEZA 
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